
 
 
 

" AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

RESOLUCIÓN Nº218-2023/UNTUMBES-FACSO-CF. 

Tumbes, 26 de mayo de 2023.  

VISTO: El expediente virtual N° 1228 del 05 de mayo de 2023 formulado por el Director del Departamento 

de la Escuela Profesional de Educación y el acuerdo adoptado por el Consejo de la Facultad de 

Ciencias Sociales, para que se exprese el reconocimiento que a continuación se indica; y 

CONSIDERANDO: 

Que con la Resolución RESOLUCIÓN Nº153-2023/UNTUMBES-FACSO-CF, del 14 de marzo del 2023, se 

aprobó el proyecto presentado por el Director del Departamento de la Escuela Profesional de Educación de la 

Facultad de Ciencias Sociales, Dr. SAÚL SUNCIÓN YNFANTE, para la realización del “TALLER DE 

CAPACITACIÓN A DOCENTES EN EL NUEVO FORMATO DE SILABO “a realizarse del 20 al 24 de 

marzo del año en curso; 

Que en concordancia con lo establecido en la Ley Universitaria N° 30220, articulo 5; numeral 5.11 uno de los 

principios institucionales de la universidad, mediante sus facultades, es el “Mejoramiento continuo de la 

calidad académica”; 

Que de acuerdo con lo establecido en el inciso b del artículo 28. Del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Tumbes, las Facultades tienen como función “Desarrollar actividades …de investigación, de extensión 

cultural y proyección social, educación continua…”; 

Que el proyecto denominado “TALLER DE CAPACITACIÓN A DOCENTES EN EL NUEVO FORMATO DE 

SILABO” Dirigido a los docentes de la Facultad de Ciencias Sociales, tuvo como objetivo fundamental, 

proporcionar a los participantes una comprensión sólida de los conceptos clave, herramientas y técnicas 

necesarias para diseñar instrumentos de evaluación efectivos para el aprendizaje por competencias; 

 

Que lo señalado en el considerando precedente, se materializó gracias al esfuerzo y al trabajo denodado 

de los referidos docentes de esta Facultad, acción que es justo reconocer como un hecho meritorio en su 

quehacer académico;  

Que en razón de lo anterior y atendiendo al pedido formulado por el Director del Departamento de la Escuela 

Profesional de Educación de esta Facultad, es conveniente disponer lo pertinente, en relación a lo señalado 

en el considerando precedente, en los términos que se consignan en la parte resolutiva;  

Estando a lo acordado por el Consejo de la Facultad de Ciencias Sociales, en la sesión extraordinaria del 10 de 

mayo del 2023, y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación del acta; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y FELICITAR a los docentes adscritos al Departamento Académico 

de Educación y Psicología de la Facultad de Ciencias Sociales que se detallan a continuación, en mérito a 

su destacado desempeño como integrantes proyecto denominado: “TALLER DE CAPACITACIÓN A 

DOCENTES EN EL NUEVO FORMATO DE SILABO”  de la Facultad de Ciencias Sociales: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

Ciudad Universitaria - Pampa Grande - Tumbes - Perú 



RESOLUCIÓN Nº218-2023/UNTUMBES-FACSO-CF. 

 
 DR. ELBER LINO MORÁN CORONADO 

 DR. SAÚL SUNCIÓN INFANTE 

 DRA. MARILÚ ELENA BARRETO ESPINOZA 

 DRA. CLARISA AVILA GÓMEZ 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR copia de esta Resolución al legajo personal de cada uno de los 

mencionados docentes, como una acción meritoria en el cumplimiento de sus funciones. 

Dada en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes, el veintiséis de mayo del 

dos mil veintitrés. 

REGÌSTRASE Y COMUNÌCASE: (Fdo.) Dra. DIANA MILAGRO MIRANDA YNGA, Decana de la Facultad 

de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes; (Fdo.) Dra. JESSICA SARA VALDIVIEZO 

PALACIOS, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Tumbes. 
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